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• Co¡UniGlCión•d�; Presupuesto 
· .· · .·de Egresos para el ejercido físcal 2025 

Hago réferentra · ·al ·• oficio• cfNAcE/ffAf 1;01¡2oi4 mediante el cual • sé c:�un1iáron• UsÚitetids pára la 
formulación del Anteproyecto de Presupuesto del CENACEpató el ejÚcicio ¡;sea! 2025, ásftórno ai CALENDARIO de 
presupuesto autorizado al Centro Nacional de Control de Energfa, para el ejercicio fiscal 2025; al respecto, me 
permito informar a usted la asignad6h presupuestara hivel partida ésp edfic:a y el calendario programado 
correspondiente para· sü ejecución; •del · techo presupuéstal asignado al Centró Géstór 1400 ''Gérenciá de 
Control Regional Noreste" a sü dígno • cargó para· él ejercido 2025, el cúal ascieridé á. $249,440,308.00 
(Doscientos cuarenta y nueve millones cüattódenfos cuarenta mil trescientos oéllo J>esos 00/100 M.N.), 
información que se encuentra registrada eh el Sisternáirrstitucibriáldélnformación �ínariderá(ER.P) conocido 
como SAP; asimismo. se solicita el cumplimiento de las siguientes políticas financieras: 

.El •. piesupuest�· 2025 guard;a ··c�ngrue�cia
. 
·•con·•· un• •gobier�o • horiest�>: 

• 
.. h()nrad o y austéro.·: dando 

cumplimiento a lo señalado en el artícuio 10 deláleyFedéraldeAusterídádRépUblíé1na (LFAR): 

.·• ... • En tdnto · no se autoricen nuevos programas a ·se <1mplíen Iris m�as delos �Xiste�tes, lo� ga�os pót éorir:epto
. 

•• ·.de telefonía,.·telefonfa r:efular,fotocopiado,.combústibles, arrendamientos,• viáticos,afimentaéión, mobiliario, 
remode/acióri de oficinas; eqüipo de telecomtinlcadónes, bienes inforrnóticos,pupélétía, pasájes, ébngresos, 

...... • ·. éonvénciones, exposiciones yserríiriáiíÓs, ríécesdrios para cUmplír/afvnción dá:ada dependéndayorgonismo, 
. . .  · .. · · no pádtán exceder dé'los moritos erÓgÓdos en el ejeréido presüpuesi:al ini'nediato ariterior, una vez 

••• considerados los iriÚémentds én precios}táiifas Óftcidies o ia inf/ación. Lóánterioi, salilOÍos autorizaciones 
presupuesta/es que otorgue fa Secretaría de Hacienda y Crédito Público, previájustifiéadón . 

. • •. • Las secretarías dé Haciendd y. C:réditÓ Püblicb j de · · lá Füncióh Piíblica, én s�s .re�p�ciivós ámbitos de 
• • • . •• competencia, emitírári 1</slineáinientos para-la adqÚisid6n de biériés yseivicios de usó geneialitodo de los 

•• • entes públicos, de inánéia cohsolidadd, eón óbjeto dé obtener1ás mejores condiéiohés corfrelátlón a precio, 
· ·i . . calidad y oportunidad, püdiendo ampliar los supuestos regufádos en . este ártículo, en caso de estimarlo 

conveniente, sin perjuicio de lo previsto en lai..ey de Adqúisicidnes,Arteiidamieiltos ySetvk:ioi del Sector Público 
y otros ordenamientos legales . 

. . ·.·•. Por lo qüe, �ara ias pártidas qÚé córrespor1den a estos ccmcept.os regulados (Anexo 1)ei presupJestó • 
·. ·. se encuentrá asignado de ácuérdó con 1� hórmatividád vigente aplicable. En esté sentido, �e les 

exhorta a las áreas ejecutoras de gasto apegárse estrictamente a dic:ho píesupuestó. 
. . . . . . 

En caso de requerir recursos adidon·ales a ·los asignados, deberari de solicitarló a 1ibirección dé 
Administración y Finanzas (DAF}, mediante oficio y con la información que 1a ·riorrnatividad establece. 
Para lo cual, se remite la' presentación "Material de Apoyo para la presentación de solicitud de 
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autorización presupuestaria" (Anexo 2) y el "Procedimiento que se deberá observar para la presentación 

de solicitudes de autorización presupuestaria en materia de Austeridad" remitido mediante oficio 307-A.-
0714 del 4 de mayo de 2022 (Anexo 3) para que se tome como referencia en la elaboración de la 
mencionada solicitud. 

Lo anterior a fin de que la DAF esté en posibilidades de solicitar el dictamen a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público (SHCP). 

Es importante señalar que el presupuesto, solicitado mediante dictamen, podrá ser utilizado hasta 
que la SHCP lo autorice y se cuente con los ingresos que respalden su asignación, dando preferencia 
a las necesidades prioritarias para la operación del CENACE. 

2. El ejercicio fiscal 2025 debe conducirse con responsabilidad considerando que los ingresos del CE NACE 
provienen principalmente de las tarifas reguladas que se cobran para la operación del organismo, por 
lo que es necesario que los recursos asignados se ejerzan con eficiencia y eficacia. De tal manera que 
se les conmina a que las áreas ejecutoras de gasto eroguen en 2025 lo asignado con recursos 
generados del año sin que se afecten las disponibilidades del CENACE. 

Asimismo, es de señalar que con el presupuesto 2025 se deben de cubrir los compromisos devengados 
no pagados al 31 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo 122 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda ria. 

3. El presupuesto asignado en 2025 integrará las directrices de la SHCP en materia de ejercicio en 
diversas partidas presupuestales correspondientes a los rubros de "Servicios Profesionales, Científicos, 

Técnicos y Otros Servicios" y "Servicios de Comunicación Social y Publicidad", cuyos recursos serán 
liberados hasta que la SHCP emita los lineamientos para su ejercicio; por lo que no se podrá ejercer 
recursos ni se podrá realizar ningún procedimiento de contratación hasta se cuente con los 
lineamientos señalados. 

4. Asimismo, se reitera que la ejecución de su presupuesto deberá llevarse a cabo en estricto apego al 
calendario autorizado, a fin de evitar incurrir en omisiones que deliberadamente generen 
subejercicios e incumplimiento de objetivos y metas establecidas. En este sentido, en caso de no 
cumplirse los calendarios establecidos, la DAF podrá hacer reducciones en éstos o reasignaciones que 
optimicen los recursos del organismo. 

Se emite el presente con fundamento en las facultades que le confieren a la Dirección de Administración y 
Finanzas, los artículos 3, inciso B, numeral II; 13 párrafo primero, fracciones I, IV, y XXVII; y 37 del Estatuto 
Orgánico del Centro Nacional de Control de Energía, p,ublicado en el Diario Oficial de la Federación el día 20 
de abril del 2018. 
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Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Anexos: Los que se indican. 

Atentamente, 

plenda del Director de Administracion y 
zas del Centro Nacional de Control y Energía 

( ACE), con fundam€nto en lo dispuesto por el 
rtíailo 76 primer párrafo en correlación con el 

artículo 14 primer párrafo fracción VI del Estatuto 
Orgánico del CENACE, f"rma el Lic. Edgar Acuña 
Rau, Subdirector de Administración. 

'¡f 

Por un uso eficiente de papel, las copias de conocimiento se enviarán a través del correo electrónico institucional. 

C.c.p. Dr. Ricardo Octavio Mota Palomino. Director General del CENACE. Presente 
Dirección de Administración y Finanzas. Presente. 
Lic. Itzayana Lorena Alejo Rojas.Jefa de la Unidad de Recursos Humanos. Presente 
Ing. Rafael Adolfo Mercado Paredes. Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Servicios. Presente 
Lic. Sandra Alicia López Vázquez. Jefa de la Unidad de Operación Financiera. Presente 
C.P. Carlos Adrián Pulido San Juan. Jefe de Departament::> de Presupuestos. Presente 
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